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Señor - ; 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 
Ciudad CA U ¿ 

/ 

EXP: 53788 
De mi consideración: 

Una vez efectuado el registro respectivo en el Libro de Participaciones y Socios de mi 
representada, adjunto a la presente para su conocimiento y registro, copia certificada 
de la escritura pública de Cesión de Participaciones y Aceptación de Nuevos 
Socios de la compañía INMOBILIARIA FAYUM INMOFAYUM Cia. Ltda., otorgada 
ante el notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso di Donato Salvador 
el 08 de diciembre de 2011, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el 06 de enero de 2012. 

En consecuencia, el capital de mi representada se distribuye entre sus socios de la 

siguiente manera: 

  € E A 

  

  

  

  

  

              

SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR % C.l. 
TOTAL 

Martha del Pilar Recalde Vidal 172 US. $172,00| 43 |1707300339 
Martha Inés Espinosa Gilfortoul 80 US. $80,00 20 1711490340 

Juan Carlos Dousdebes Velarde 92 US. $92/00| 23 1704027885 | 
Pilar Vidal Amargant 36 US. $36,009  |1703798320 
Mario Recalde Richert 20 US. $20,00 5 1709855223 

TOTAL 400 US. $400,00| 100 | -----.---—.---- | 
  

Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción de la señora Pilar Vidal 

Amargant, quien es de nacionalidad Española y cuya inversión será considerada como 

inversión nacional. 

Solicito a usted conceder a nombre de la compañía Cia. 

Ltda., un certificado de nomina de socios. 

  

Presidente Ejecutivo 

INMOFAYUM Cia. Ltda. 
C.!. 170153001-4 

 



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 OTORGADA POR: 

  

5 A FAVOR DE: 

17 MARÍA DEL PILAR RECALDE VIDAL, 

18 MARTHA INÉS ESPINOSA GILFORTOUL, JUAN 

19 CARLOS DOUSDEBES VELARDE, PILAR VIDAL 

20 AMARGANT y MARIO RECALDE RICHERT 

23 CUANTIA: USD$ 2.200,00 

26 Escritura No. 

27 PC 

28 DI 3 COPIAS 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito E
a
 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, jueves, ocho de diciembre del 

año dos mil once, ante mí, doctor Alfonso di 

Donato Salvador, Notario Trigésimo Cuarto de 

este Cantón, comparecen:- Uno.- La COMPAÑÍA 

PROMOTORA EQUINOCCIO PROEQUINOCCIO 

SOCIEDAD ANÓNIMA, representada por su 
Presidente Ejecutivo en funciones prorrogadas, 

10 Ps nora CAROLINA WRIGHT SALVADOR, según GESIM 

VO
 

0
 

3
 

O
 

(a
na
 

E
 
U
N
 

  

    
   

    

ertificación emitida por el señor Registrador 
   

Merfantil del cantón Quito que se adjunta a 

3 lg presente, en calidad de “CEDENTE”; y, Dos.- 

15 OS señores MARÍA DEL PILAR RECALDE 

15 VIDAL, MARTHA INÉS ESPINOSA 

16 GILFORTOUL, JUAN CARLOS DOUSDEBES 

17 VELARDE, PILAR VIDAL AMARGANT Y 

18 MARIO RECALDE RICHERT, por sus propios y 

19 personales derechos, en calidad de 

20 “CESIONARIOS”.- Los comparecientes son 

21 mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, a 

22 excepción de la señora PILAR VIDAL 

23 AMARGANT quien es de nacionalidad española, 

24 vecinos de este lugar, y hábiles para contratar y 

25 obligarse, a quienes de conocerles, doy fe, de 

26 acuerdo a los documentos de identificación que 

27 fueron presentados, y dicen:- que elevan a 

28 escritura pública la minuta que me entregan cuyo 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO:- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de la cual conste una cesión de 

participaciones de una compañía limitada, al tenor 

de las cláusulas siguientes:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública: Uno.- 

La compañía Promotora Equinoccio Proequinoccio 

Sociedad Anónima, - representada por su -: 

Presidente Ejecutivo señora Carolina Wright 

Salvador, debidamente autorizada por la Junta 

General de Accionistas de dos de diciembre de 

elos mil once; parte a la que, para los efectos 

tel presente contrato se le podrá denominar como 
SE UTA CEDENTE”; y, Dos.- Los señores María del 

Pilar Recalde Vidal, Martha Inés Espinosa 

Gilfortoul, Juan Carlos Dousdebes Velarde, Pilar 

Vidal Amargant y Mario Recalde Richert, por 

sus propios y personales derechos, parte a la 

que para efectos del presente contrato se le 

podrá denominar como “LOS CESIONARIOS”.- 

Los comparecientes son mayores de edad, de 

estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatorianos, a excepción de la señora PILAR 

VIDAL AMARGANT quien es de nacionalidad 

española, domiciliados en la ciudad de Quito, 

mayores de edad y por tanto hábiles y capaces 

para contratar y obligarse por los derechos que 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1  representan- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

2 Uno.- Mediante escritura pública suscrita el 

3 diecinueve de agosto de mil novecientos noventa 

y seis, ante el Notario Décimo Cuarto del 

Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, 

Cantón Quito, el dieciséis de octubre de mil 

novecientos noventa y seis se constituyó la 

compañía INMOBILIARIA FAYUM, 

10 INMOFAYUM Compañía Limitada;  Dos.- 

11 Mediante escritura pública suscrita el veinte y 

4 

5 

6 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

7 

8 

9 

¿al e, seis de abril de dos mil dos, ante el Notario 
Le 

z Ydécimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso 

< HEY Freire Zapata, debidamente inscrita en el Registro 
E 

   

  

    

   ES ercantil del cantón Quito el veintinueve de mayo 
“E” de dos mil dos, se efectuó una cesión de 

17 participaciones, mediante la cual, el capital de la 

18 compañía se queda distribuido de la siguiente 

19 manera: ¡La compañía Consultora  Soetec 

20 Compañía Limitada, con doscientas 

21 participaciones equivalente al cincuenta por ciento 

22 del capital social; y, la compañía Inmobiliaria 

23 Equinoccio Sociedad Anónima Inmoequinoccio, 

24 con doscientas participaciones equivalente al 

25 Cincuenta por ciento del capital social; Tres.- 

26 Mediante escritura pública de Aumento de Capital 

27 y Reforma de Estatutos, suscrita el veinte y dos 

28 de junio de mayo de dos mil dos ante el Décimo 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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DECS 

Universal de Socios de la compañía Inmobiliaria 

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire 

Zapata, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el quince de octubre 

de dos mil dos, se aumentó el capital de la 

compañía a cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América.- Cuatro.- Conforme la última 

cesión de participaciones efectuada ' en la 

compañía, el capital social está actualmente 

conformado de la siguiente manera: Promotora 

Equinoccio Proequinoccio Sociedad Anónima, con 

cuatrocientas participaciones sociales e indivisibles 

gue un dólar de los Estados Unidos de América 
Aa A iS 

cágla una, por un valor total de cuatrocientos 
e A E 

cl Hdifares de los Estados Unidos de América.- 

“inco.- La Junta General Extraordinaria y 

Fayum, Inmofayum Compañía Limitada, reunida 

el siete de diciembre de dos mil once, fesolvió 

por unanimidad autorizar las cesiones y 

transferencia de participaciones y la aceptación de 

nuevos socios que se detalla más adelante.- 

Tercera: Cesión y  Transferencia.- Con los 

antecedentes expuestos, se procede con las 

siguientes cesiones de participaciones: a) El Socio 

compañía Promotora Equinoccio Proequinoccio 

Sociedad Anónima cede a la señora María del 

Pilar Recalde Vidal, ciento setenta y dos 

participaciones sociales iguales e indivisibles de 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, de las que posee en la compañía, por un 

valor total de ciento setenta y dos dólares de los 

Estados Unidos de América; b) El Socio compañía 

Promotora Equinoccio Proequinoccio Sociedad 

Anónima cede a favor de la señora Martha Inés 

Espinosa Gilfortoul, ochenta participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, de las que 

posee en la compañía, por un valor total de 

  

| y dos participaciones sociales iguales e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, de las que posee en la compañía, por 

un valor total de noventa y dos dólares de los 

Estados Unidos de América; d) El Socio compañía 

Promotora Equinoccio Proequinoccio Sociedad 

Anónima cede a favor de la señora Pilar Vidal 

Amargant, treinta y seis participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de las que posee 

en la compañía, por un valor total de treinta y 

seis dólares de los Estados Unidos de América; y, 

e) El Socio compañía Promotora Equinoccio 

Proequinoccio Sociedad Anónima cede a favor del 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

DR. ALFONSO 

señor Mario 

di DONATO SALVADOR 

Recalde Richert, veinte 

participaciones sociales iguales e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, de las que posee en la compañía, por un 

valor total de veinte dólares de los Estados Unidos 

de América. Como consecuencia de las cesiones 

de participaciones aludida, el capital de la 

compañía queda de la siguiente manera: --————---- 
  

  

  

  

  

  

    

—SOCIÓ N? de Porcentaje 
. participaciones 

María del Pilar Recalde Vidal 172 43 

Martha Inés Espinosa Gilfortoul 80 20 

E E y Cl Juan Carlos Dousdebes Velarde 97 23 

Aplar Vidal Amargant 36 3 

Mario Recalde Richert 20 3 

TOTAL 400 100%     
  

A partir de la inscripción del presente instrumento 

en el Registro Mercantil correspondiente, LA 

CEDENTE, perderán los derechos inherentes a su 

calidad de socios de la compañía Inmobiliaria 

Fayum,  Inmofayum Compañía  Limitada.- 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- LA 

CEDENTE realiza la presente cesión de derechos 

a título de compraventa, por el valor de dos mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América ($2.200,00), que LOS CESIONARIOS 

pagarán a LA CEDENTE a la fecha de suscripción 

de este contrato.- QUINTA: DECLARACIONES.- 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

LOS CESIONARIOS declaran de manera expresa 

2 y voluntaria lo siguiente: a) Que en virtud de 

3 la presente cesión de participaciones efectuada 

4 a su favor, asumen todos los derechos y 

5 Obligaciones que les competen a la calidad de 

6 socios de la compañía Inmobiliaria Fayum, 

7 Inmofayum Compañía Limitada, en relación al 

g porcentaje cedido.- Por otra parte, se deja 

9 constancia que por existir un solo socio que cede 

10 la totalidad de sus participaciones, no se requiere 

11 la renuncia al derecho preferente que otorga la 

12 legislación ecuatoriana vigente a los socios de las 

13 compañía limitadas para acquinr las 
E e 

  

> ¿lebrado en guarda y defensa de sus intereses.- 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

SÉPTIMA: MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- 

Las partes se autorizan mutuamente entre sí, a 

fin de que cualquiera de ellas efectúe la 

marginación del presente documento ante el 

Notario respectivo; así como efectuar la 

inscripción del presente instrumento en el Registro 

Mercantil correspondiente.- OCTAVA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta 

como documentos habilitantes la siguiente 

documentación: Uno.- Documentos de 

identificación de las personas que comparecen, 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

Dos.- Copia del acta de Junta General de 

Accionistas de la compañía Promotora Equinoccio 

Proequinoccio Sociedad Anónima de fecha dos de 

diciembre de dos mil once, en la cual se autoriza a . 

su Presidente Ejecutivo, suscribir la presente 

escritura de cesión de participaciones; Tres.- 

Certificado emitido por el señor Registrador 

Mercantil del cantón Quito, en la que hace constar 

la inscripción de la señora Alison Carolina Wright 

Salvador como Presidente Ejecutivo de la 

compañía Promotora Equinoccio Proequinoccio 

Sociedad Anónima, sin que actualmente se haya 

inscrito otro nombramiento, encontrándose por lo 

E tanto en funciones prorrogadas.-- NOVENA: 

7H i EOSTOS Y GASTOS.- Los costos, gastos y 
5 al 3 . a 

A ES 
Ñ > p £ 

OA , Sd S 

” celebración del presente contrato serán asumidos 

fi . . . . 

honorarios que se originen con motivo de la 

íntegramente por LOS CESIONARIOS.- DÉCIMA: 

NACIONALIDAD.- Todos los socios de la 

compañía son de nacionalidad Ecuatoriana, a 

excepción de la señora PILAR VIDAL 

AMARGANT quien es de nacionalidad española.- 

DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS.- Las 

partes fijan como su domicilio la ciudad de Quito. 

Toda controversia o diferencia relativa a este 

contrato, a su ejecución, liquidación e 

interpretación, será resuelta con la asistencia de un 

mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

la Cámara de Comercio de Quito. En el evento que 

el conflicto no fuere resuelto mediante este 

procedimiento las partes de consuno aceptan 

someterlo a resolución de un Tribunal de Arbitraje 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito, cuya decisión constituirá 

fallo de última instancia y cuyo procedimiento se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y 

ión, el Reglamento respectivo, y a los 
Se 

     

   , Preceptos: Uno.- El Tribunal estará 

Sud 
Comercio de Quito de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. El 

Tribunal decidirá en derecho: Dos.- Para la 

ejecución de medidas cautelares, el Tribunal 

Arbitral está facultado para solicitar auxilio a los 

funcionarios públicos, administrativos, 

competentes, para su cumplimiento. Tres.- El 

procedimiento arbitral será confidencial. Cuatro.- 

El lugar del arbitraje será las instalaciones del 

centro de arbitraje y mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez del presente instrumento.- F) 

ABOGADO DENNIS FLETCHER LAZO  - 

MATRICULA NÚMERO CINCO . MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES - COLEGIO DE 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes la ratifican en 

todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos 

legales del caso; y, leída que fue esta escritura 

íntegramente a los otorgantes por mí el Notario, 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

. MOL Y 
re > ESEROLINA WRIGHT SALVADOR 

  

MARÍA DEL PILAR RECALDE VIDAL A 
ANS 

  

    
A ES PINOSA GIL FORTOUL Y 

EC. Y dl ( 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
11



  

   

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

  

JUAN CARLOS DOUSDEBES VELARDE / 

CC. JFO0WMO CS IEPS 

  

    
A, ME 
5 FC. JA1031138 32 -0 o 

A Me 

   

  

AS , 

MARIO ALEXANDER RECALDE RICHERT / 

ECC. ÁAto385522-2 

El Molar 

  
NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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REGÍSTRO MERCANTIL; 
A e rd 

23 NOV 2011 
__n—— A 

PASADO 

   

  

            

Dennis Fletcher Lazo, en calidad de abogado en libre ejercicio profesional, por mis 

propios y personales derechos, a usted atentamente expongo y solicito: 

Gon fecha 14 de octubre de 2009, se encuentra inscrito en el Registro Mercantil a su 

cargo, el nombramiento del Presidente Ejecutivo de la compañía PROMOTORA 

EQUINOCCIO PROEQUINOCCIO S.A nombre de la señora Alison Carolina Wright 

Salvador, bajo el número 11877, tomo 140. 

Por medio de la presente solicito a usted conceder una certificación de la cual conste si 

de halla emitido nombramiento posterior al antes mencionado, o que sobre el mismo no 

se encuentra inscrita renuncia alguna. 

Agradezco la atención a la Presente. 

Jl 

  

DE — ) 7. 7 _ 

y - CA 
ANQ 

y Á - «Ab. Dennis Fletcher L. Alison Carolina Wright MV 

C.!. 171353847-6 C.l. 170694373-3



  

Número de Recibo s777 DINAR 
      

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma O 
CERTIFICA: A    nueve, Tomo 140, se halla inscrito el Nombramiento de PRESIDENTE EJECU: a 

Compañía "PROMOTORA EQUINOCCIO PROEQUINOCCIO S.A.”, otorgado a favor 

de la Señora ALISON CAROLINA WRIGHT SALVADOR, por el período de DOS 

AÑOS, de conformidad con el atículo vigésimo séptimo del Estatuto Social de la compañía 
Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compania.- En caso de 

falta, ausencia o impedimento temporal o definitiva suya le reemplazará el Vicepresidente.- 
Con posterioridad a este nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por la Compañía 

"PROMOTORA EQUINOCCIO PROEQUINOCCIO S.A.”.- Quito, a veinte y tres de 

Noviembre del dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 

- DR. RUBEN AGRUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 2, 

EL CANTÓN QUITO. z 

  

RA/mm.- 

MOTARIA TRIGESIMA CUARTA DE QUITO EN 

APLICACION A Lá LEY NOTARIAL DOY FE que 

iatoftocopia que ANTECEDE está conforme con 

el odginal que ue dea 
VISA, 

A y ye dida csanrasa A , 

    

   
A arnnararrne aaron r tasa ran aro nave DOCS NAMIBIA 

e ra uo Musso a 
CARTON QUITE, 

 



  

General Extraordinaria y Universal los accionistas de la compañía PROMOTORA EQUINOCCIO 

PROEQUINOCCIO S.A., señores: Isabel Marcel Arteta, con cien acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de CIEN DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, José Miguel Barra Marcel representado por su Apoderado 
General señor Miguel Barra Castells, con cien acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, por un valor total de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; Ignacio Barra Marcel, con cien acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Esteban Barra Marcel, con cien acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, Walter Wright Durán Ballén, con 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Hallándose reunidos todos los accionistas y representado por tanto la totalidad del 
capital social, la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los puntos 
que resuelvan los accionistas por unanimidad. Preside la reunión el Presidente de la compañía 
señor Walter Wright Durán Ballén; y, actúa como Secretario la señora Carolina Wright Salvador en 
su calidad de Presidente Ejecutiva. El Presidente solicita que por Secretaría se constate el quórum, 

el Secretario informa que está reunido la totalidad del capital social, en consecuencia, el Presidente 
declara instalada la sesión y dispone que por Secretaría se de lectura al orden del día cual es: 1. 
Autorización para venta y cesión de participaciones. En conocimiento del orden del día, los 
socios deciden tratarlo, tomando las siguientes resoluciones. PRIMERO.- Toma la palabra el 

Presidente y comenta a la Junta que por ser conveniente a los intereses de la compañía, se 
requiere efectuar la venta y cesión de las participaciones que la compañía tiene en la compañía 
Inmobiliaria Fayum, Inmofayum Cia. Ltda.; puesta en consideración de los accionistas, la propuesta 
es aprobada por unanimidad, por lo tanto se autoriza expresamente a la Presidente Ejecutiva para 
que efectúe las negociaciones necesarias para la venta de las referidas participaciones, así como 

para que suscriba los documentos de cesión de participaciones que se requiera. Sin haber otro 

punto que tratar y luego de diez minutos de receso para la redacción del Acta, se reinstala la 
sesión, se procede a dar lectura a la misma, la cual es aprobada por unanimidad sin modificación 

alguna. Se levanta la Sesión a las 11h10. Firmando para constancia todos los accionistas por 
tratarse de una Junta Universal. f) Isabel Marcel Arteta; f) p. José Miguel Barra Marcel, Miguel 
Barra Castells; f) Esteban Barra Marcel; f) Ignacio Barra Marcel; f) Walter Wright Durán Ballén 

PRESIDENTE; f) Carolina Wright Salvador PRESIDENTE EJECUTIVA - SECRETARIA. 

CERTIFICO: Es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de la compañía. 

CIMA Y 
Carolina Wright Salvador 

PRESIDENTE EJECUTIVA - SECRETARIA 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS AS 
LA COMPAÑIA INMOBILIARIA FAYUM, INMOFAYUM CIA. LTDA. 

En la Ciudad de Quito, a los 7 días del mes de diciembre de 2011, a las 09h00 en el 

domicilio de la compañía ubicado en la Avenida Eugenio Espejo Lote 5 y Av. 
Interoceánica, de esta Ciudad de Quito, se reúne en Junta General Extraordinaria y 

Universal, los Socios de la compañía INMOBILIARIA FAYUM, INMOFAYUM Cia. Ltda.: 
La compañía Promotora Equinoccio Proequinoccio S.A., representada por la señora 
Carolina Wright Salvador en su calidad de Presidente Ejecutiva, con 400 participaciones 
sociales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 
valor total de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. Hallándose reunidos todos los socios y representado por tanto la totalidad del 
capital social, la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar 
los puntos que resuelvan los socios por unanimidad. La Junta por unanimidad designa 
como Presidente Ad-Hoc al señor Ignacio Barra; y, como Secretario el señor Walter 

Wright Durán Ballén en su calidad de Presidente Ejecutivo. El Presidente dispone que 
por Secretaría se constate el quórum, el Secretario informa que está reunido la totalidad 
del capital social, en consecuencia, el Presidente declara instalada la sesión y solicita 

que por Secretaría se de lectura al orden del día cual es: 1) CESION DE 
PARTICIPACIONES Y ACEPTACION DE NUEVOS SOCIOS. Toma la palabra la señora 

Alison Carolina Wright Salvador en su calidad de Presidente Ejecutiva de la compañía 
Promotora Equinoccio Proequinoccio S.A., quien manifiesta las intenciones de su 
representada, de transferir la totalidad de las participaciones sociales que posee sus 

representada en la compañía, participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América; por cuanto existe un socio propietario del 100% del capital social, no se hace 
necesaria la renuncia al derecho preferente que tienen los socios de conformidad con la 
Ley. Inmediatamente toman la palabra los señores María del Pilar Recalde Vidal, Martha 

Inés Espinosa Gilfortoul, Juan Carlos Dousdebes Velarde, Pilar Vidal Amargant y Mario 

Recalde Richert, quienes manifiestan sus intenciones de ingresar como nuevos socios 

de la compañía; para lo cual, están dispuestos a adquirir el capital social de la empresa, 
vía la transferencia de participaciones sociales puestas a disposición por la actual socia. 
La Junta General, con el consentimiento unánime de los socios y por tanto del capital 

social, sin ser necesaria la renuncia al ejercicio de preferencia por existir un solo socio 

que es el que transfiere sus participaciones, decide aprobar las cesiones de 

participaciones que se realizan conforme al siguiente detalle: a) El Socio compañía 
Promotora Equinoccio Proequinoccio S.A. cede a la señora María del Pilar Recalde 

“Vidal, 172 participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de las que posee en la compañía, por un valor total de 
ciento setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América; b) El Socio compañía 

Promotora Equinoccio Proequinoccio S.A. cede a favor de la señora Martha Inés 

Espinosa Gilfortoul, 80 participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de las que posee en la compañía, por un valor 
total de ochenta dólares de los Estados Unidos de América; c) El Socio compañía 
Promotora Equinoccio Proequinoccio S.A. cede a favor del señor Juan Carlos 
Dousdebes Velarde, 92 participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de las que posee en la compañía, por un valor 
total de noventa y dos dólares de los Estados Unidos de América; d) El Socio compañía 
Promotora Equinoccio Proequinoccio S.A. cede a favor de la señora Pilar Vidal 
Amargant, 36 participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de las que posee en la compañía, por un valor total de 
treinta y seis dólares de los Estados Unidos de América; y, e) El Socio compañía 

Promotora Equinoccio Proequinoccio S.A. cede a favor del señor Mario Recalde Richert, 

     



20 participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, de las que posee en la compañía, por un valor total de veinte dólares 

de los Estados Unidos de América. Como consecuencia de la cesión de participaciones 
aludida, el capital de la compañía queda de la siguiente manera: María del Pilar Recalde 
Vidal con 172 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de ciento setenta y dos dólares de los 
Estados Unidos de América; Martha Inés Espinosa Gilfortoul con 80 participaciones 
sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

por un valor total de ochenta dólares de los Estados Unidos de América; Juan Carlos 
Dousdebes Velarde con 92 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de noventa y dos dólares de 
los Estados Unidos de América; Pilar Vidal Amargant con 36 participaciones sociales, 
iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de treinta y seis dólares de los Estados Unidos de América; y, Mario Recalde 

Richert con 20 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, por un valor total de veinte dólares de los Estados Unidos 
de América. Se deja expresa constancia que al existir un solo socio antes de la presente 
cesión de participaciones, no se requiere renuncia al derecho preferente, por lo tanto, se 
resolvió aprobar en forma unánime esta transferencia de participaciones y aceptación de 

nuevos socios. Sin haber otro punto que tratar y luego de diez minutos de receso para la 
redacción del Acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura a la misma, la cual es 

aprobada por unanimidad sin modificación alguna, se levanta la sesión a las 10h00, 
firmando para constancia todos los socios por tratarse de una junta Universal. f) p. 
Proequinoccio S.A. Carolina Wright Salvador; f) ignacio Barra Marcel PRESIDENTE AD- 
HOC; f) Walter Wright Durán Ballén PRESIDENTE EJECUTIVO - SECRETARIO. 

CERTIFICO: Es flei copia del original que péposa en Hero de Actas de la compañía.     
  

  

altér Wright Durán 
PRESIDENTE EJECUTIVO - SECRETARIO 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de Compañia de Responsabilidad Limitada 
Inmobiliaria Fayum, Inmofayum Cía. Ltda., de fecha 19 de Agosto 
del año 1.996, la Cesión de Participaciones de la referida 
compañía, otorgada por: Compañía Promotora Equinoccio 
Proequinoccio Sociedad Anónima, a favor de: María del Pilar 
Recalde Vidal, Martha Inés Espinosa Gilfortoul, Juan Carlos 

Dousdebes Velarde, Pilar Vidal Amargant y Mario Recalde Richert, 
celebrado ante el Doctor Alfonso di Donato Salvador, Notario 

Trigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 08 de Diciembre del año 

2.011, constante en este instrumento público.- Quito, a 29 de 
Diciembre del año 2.011.- El Noti    
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2773 del REGISTRO 

MERCANTIL de dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y seis, a fs. 4612, tomo 

127, correspondiente a la constitución de la compañía “INMOBILIARIA FAYUM 

INMOFAYUM CIA, LTDA.,”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada 
el ocho de diciembre del dos mil once, ante el Notario Trigésimo Cuarto Hele cantón.- Quito, 

seis de enero del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- A    
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